
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

DAIMIEL
BDNS (Identif.): 624606.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/624606  ).

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión en régimen de concurrencia competitiva,

de una ayuda económica complementaria para el transporte, destinada a jóvenes estudiantes que se

desplacen obligatoriamente fuera del municipio de Daimiel, para cursar alguno de los estudios acadé -

micos que se indican a continuación, en el curso académico 2021/2022, por no existir este en el muni -

cipio o por no haber obtenido plaza para cursarlo en un centro docente público de la localidad:

Estudios Universitarios: Titulaciones de Grados, Máster y Doctorado.

Ciclos formativos de Grado Medio y Superior de Formación Profesional.

Ciclos de Formación profesional Básica.

Estudios de Bachillerato.

Segunda.- Bases reguladoras.

Las Bases Reguladoras de esta convocatoria fueron aprobadas por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local de fecha 11/04/2022, cuyo texto completo puede consultarse en:

https://www.daimiel.es/ayudas-al-transporte-para-estudiantes-desplazados-fuera-del-termino-municipal con

identificación BDNS 624606.

Tercera.- Cuantía de las ayudas.

El crédito presupuestario para la presente convocatoria es de 6.300 euros, previsto en la partida

3260-48101 del presupuesto municipal en vigor.

La cuantía de las ayudas será como máximo de 100 euros por persona.

Cuarta.- Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

4.1.- El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, del 6 de mayo al 3 de

junio del 2022.

4.2.- La solicitud, de acuerdo con el modelo del Anexo II, se presentará en:

De manera presencial, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel, ubicado en la

planta baja de la Casa Consistorial (Plaza de España, nº 1), en el horario habitual del mismo.

De forma electrónica, a través de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel, alo-

jada en la web del Excmo. Ayuntamiento de Daimiel (www.daimiel.es  ).

En los lugares o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta.- Solicitudes.

Dicha solicitud, junto con las instrucciones y anexos pertinentes, se presentarán según el modelo

oficial disponible en: 

https://www.daimiel.es/ayudas-al-transporte-para-estudiantes-desplazados-fuera-del-termino-municipal.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/624606  .

Anuncio número 1286
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